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Resumen

El presente artículo contribuye a la producción de una genealogía del con-

cepto de discriminación revisando algunos de los linajes que integran su biografía. 

Con tal objetivo se concentra en su ausencia del pensamiento constitucional chi-

-

ciones en el discurso constitucional contemporáneo –discriminación “arbitraria” 

y discriminación “estructural”– en los Estados Unidos del siglo XIX, y examina 

la manera en que fue recepcionado en el texto de la Constitución Política de la 

República

decisiones de mercado y recoger una comprensión de la naturaleza humana basada 

en el derecho natural católico.

1 * El presente artículo forma parte del Proyecto Fondecyt Regular Nº 1180895, “Discrimina-

ción y Trabajo”, &nanciado por la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo del Gobierno de Chile, 

del que el autor es investigador responsable.
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Abstract

This article contributes to the production of a genealogy of the concept of 

discrimination by reviewing some of the lineages that make up its biography. To 

that end it focuses on its absence from Chilean constitutional thought during most 

and “structural” discrimination– in 19th century United States, and examines the 

way that it was inscribed in the text of the 1980 Political Constitution of the 

Republic of Chile where it was employed as a means to codify the economic 

rationality of market decisions and to protect an understanding of human nature 

based on Catholic natural law.

Key words: Discrimination; Conceptual history; 1980 Constitution of the 
Republic of Chile.

1. INTRODUCCIÓN: HACIA UNA GENEALOGÍA DEL CONCEPTO 
DE DISCRIMINACIÓN

En el discurso social y jurídico contemporáneo, el concepto de discriminación 

es utilizado en, al menos, dos sentidos o acepciones que coexisten de manera 

concepto es empleado para conceptualizar afectaciones a la garantía constitucional 

de trato igualitario producidas, según expresó la 

en su sentencia de 5 de marzo de 1992,

concepto es también empleado para describir determinadas “estructuras jurídicas 

fundamentales de ciertos grupos de la población” y que “funcionan sobre la 

desprotegidos” 

sentidos o acepciones del concepto de discriminación? Y, ¿en qué momento y de qué 

manera se fue incorporando o fue recepcionado el concepto de discriminación en 

aquellos discursos constitucionales donde no fue originalmente producido?

, quien llama a 

del concepto de discriminación que nos ayude a entender mejor su inserción en 

discriminación recomienda adoptar una posición exploratoria ante la producción de 

esta genealogía, por lo que este trabajo se entiende como un esfuerzo por trazar 

algunos de los linajes que contribuyen a darle identidad a la biografía de este 
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jurídicos son recepcionados localmente no responde predominantemente a un 

que más bien son “apropiados” por instituciones y actores locales de una manera 

decirlo, peripatética, en que iremos paseando nuestra mirada de un contexto espacial 

y temporal a otro para examinar la ausencia, emergencia, y apropiación del concepto 

discriminación

 estableció una diferencia entre “meras” 

pese sino debido a que son 

essentially contested

los conceptos fundamentales del discurso social y político 

 denominó 

experiencial propio de cada época y lugar y su correspondiente conjunto de ideales 

, ellos tiendan 
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estudio de los materiales constitucionales y legales, incluyendo no solo las cláusulas 

constitucionales mismas sino también su aplicación al ordenamiento concreto de 

concepto que podamos organizar diacrónicamente y comparar sincrónicamente para 

2. EL LINAJE QUE NO FUE: EL PENSAMIENTO 
CONSTITUCIONAL CHILENO SOBRE IGUALDAD ANTE LA LEY 
BAJO LAS CONSTITUCIONES DE 1828, 1833 Y 1925

¿Es el surgimiento del concepto de discriminación un desarrollo propio de la 

contractualista y iusracionalista:
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ideológica, entre otros, al futuro jurista y parlamentario liberal José Victorino 

Curso de Derechos del Liceo de Chile. Derecho Natural y Derecho 

de Jentes

establecida” 

las cuales no Podemos concebir que la sociedad exista”, consistían en la libertad, la 

:

equilibrio, pues la superioridad de fuerza, de robustez, de inteligencia debió dar toda 

se juntaron para que la fuerza total de la masa protegiese a los débiles: en una palabra, 

para que bajo la protección de la sociedad entera desapareciese la desigualdad con que 

Mora consideraba que la igualdad se fundaba en el “sentimiento” producido 

cosas creadas, es natural que aspiremos á mantenernos en él con perfecta igualdad, 

idea de igualdad decía relación fundamentalmente con la crítica del colonialismo 

europeo y de sus estructuras sociales y políticas y la reformulación republicana 

Uno podría sentirse tentado a encontrar un antecedente del concepto de 

discriminación en el artículo 12 Nº 1 de la Constitución Política de la República 
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Chilena

El artículo 10 Nº 1 de la constitución de 1925 y el 19 Nº 2 de la constitución de 1980 

copiaron textualmente esta cláusula, por lo que ella puede ser reconocida como la 

ía

constitucionales similares fueron entendidos en otros regímenes constitucionales 

 

ó 

en 1880 un importante tratado titulado La Constitución ante el Congreso, permiten 

,

principio no tenía otra excepción que aquellas establecidas por la propia constitución, 

censitario al suprimir el requisito de gozar de una cierta renta o capital para ejercer el 
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Desconocemos sus opiniones sobre asuntos raciales o étnicos porque, a diferencia 

luz del artículo 12 Nº 

2, estaban de iure

de facto ninguna de ambas 

con respecto a las mujeres, quienes en ese momento estaban incorporándose a la 

, 

2 

constitucional del territorio se había vuelto un ejercicio innecesario e inconveniente debido al desarrollo de 
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Elementos de derecho constitucional de Chile, 

, asignándole a esta garantía un 

poco más allá, seguramente estimulado por los debates suscitados en Europa y las 

profundas de carácter, de inteligencia, de educación, de un sinnúmero de accidentes 

de todo jénero” 

a la sociedad en clases, por razón del nacimiento, de los títulos de nobleza i de 

otras circunstancias” 

presentada como una expresión de repudio del ancien régime, no como el sustento 

de la igualdad ante la ley fue uno de los principales colaboradores del presidente 

democracia 

nominal oligarquía” 

con el texto constitucional” 

crítica de la oligarquía parlamentaria reinante similar a la expuesta por el político y 

 en La Fronda Aristocrática y que le 

un rumbo netamente plutocrático” 
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ante la ley en su texto Principios generales del derecho constitucional

no era más que “la consecuencia lógica de las bases fundamentales del ordenamiento 

 concluyó su tratamiento de 

Roldán:

consistiría en atribuir a cada cual la misma suma de goces, cualesquiera que fueran sus 

Tratado de Derecho Constitucional

los precedentes constitucionalistas liberales, no comprende la garantía de igualdad 

siguiente opinión:
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generalidad, característica de 

no afectaba esta garantía una norma tributaria aplicable en principio a todos los 

recordar esta última sentencia pues, más adelante, la situación que ella describe 

del trabajo y el aseguramiento de la población contra riesgos y enfermedades en 

Declaración Universal de los Derechos Humanos

artículos

remuneración por igual trabajo sin discriminación alguna, y fue reforzado en 1969 

por la Convención Americana sobre Derechos Humanos
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para que llegara su momento de auge 

3. LA EMERGENCIA EN ESTADOS UNIDOS DEL CONCEPTO 
DE DISCRIMINACIÓN EN SUS DOS ACEPCIONES: ENTRE LA 
COMPETENCIA DE MERCADO Y LA SEGREGACIÓN RACIAL

discriminación que existen 

discriminatio y discriminare discrimen

discernere dis cerno, 

relacionado con la palabra griega kríno, indicaba la capacidad de percibir, separar, y 

juzgar Durante la edad media, esta familia de palabras 

 en su tratado de 1678 titulado Glossarium 



90

Linajes del concepto de discriminación… – Fernando Muñoz León

discrimen

diákrima, palabra que en el griego clásico describía una 

discriminare periclitari

relacionado etimológicamente con periculum Distinción y peligro, en otras palabras, 

discriminare y discrimen, sin embargo, 

ejemplo, no incorporó la palabra diskriminierung 

de las ediciones de los grandes diccionarios de aquella lengua publicados durante 

Deutsches Wörterbuch

Etymologisches Wörterbuch der deutschen Sprache

Tampoco ninguna de las siete ediciones del Dictionnaire de l’Académie française, 

tanto de discriminare como de discrimen Universal 

Vocabulario en Latin y en Romance 

discriminare de esta manera: “es partir entre sacar discerner, assi que discriminator 

discrimen

(de 

del Diccionario de Autoridades

discriminar

palabra discrimen, dándole el sentido de “Riesgo, peligro o contingencia”, también 

 

El sucesor del Diccionario de Autoridades, el Diccionario de la lengua castellana, 

discrimen, pero siempre agregando 

discriminación ni discriminar

ediciones del Diccionario de la lengua

discriminar

en la edición de 1925 del Diccionario

el Diccionario
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Dictionary of the English Language

el uso de estos términos citando a reputados escritores ingleses de los dos siglos 

To Discriminate

Discriminateness

Discrimination recibió tres acepciones: 

Discriminative

pariente semántico más cercano de discrimination, en otras palabras, era difference

difference en el sentido dado contemporáneamente a esta palabra 

por la teoría social o los estudios literarios, sino en el sentido social y políticamente 

Dictionary

to discriminate discrimination eran normalmente 

Discrimination 

la palabra discrimination

concepto de discriminación no parecía

precisamente, Synonyms Discriminated discrimination como 

“

” y la situaba en el mismo campo semántico que las palabras 

discernment, penetration, judgment, y discretion 

distinguish, que “

DISTINGUISH DISCRIMINATE, it is used additionally in regard to 

DISCRIMINATE ” 

discriminación, en suma, fueron 

escasamente utilizadas durante los primeros cuatro siglos de la época moderna en los 
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discrimination 

utilizada como un concepto fundamental del lenguaje sociopolítico sino más bien 

como el concepto eran conocidos y empleados en los principales idiomas europeos, 

como lo atestigua su uso en algunas disposiciones del Tratado de Versalles en 1919, 

 del concepto?

para ser el lugar de origen del concepto de discriminación pareciera ser, en estas 

Unidos nos ofrecen un registro de la emergencia del concepto de discriminación que 

la transformación que permitió a discrimination transformarse de “mera” palabra en 

concepto fundamental no ocurrió de forma simple y linear, sino que se materializó al 

palabra discrimination fuera crecientemente empleada como término técnico para 

en ese sentido que la familia de palabras comienza a usarse en la época en que 

Chief Justice The 

Samuel

Trustees of 

Darmouth College v. Woodward

en Brown v. State of Maryland

que usurpe el poder del gobierno federal para celebrar tratados internacionales 

“

Thurlow v. Commonwealth of Massachusetts

“any discriminating tax” instituido por los estados o el gobierno federal fuera de 

New Jersey Steam Navigation Co. v. Merchant’s Bank 

of Boston
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en 1887 con la promulgación de la Interstate Commerce Act, que declaró ilegal la 

“unjust discrimination” cometida por todos los transportistas que en el transporte de 

pasajeros y mercancías establecieran “

rendered” para diferentes personas o le dieran a cualquiera de ellas “any undue or 

Un segundo linaje que permitió la transformación de la “mera” palabra 

discrimination

ciudadanos que, debido al rápido desarrollo del conjunto de prácticas y medidas 

institucionales de exclusión racial conocido como Jim Crow

este contexto que la palabra discrimination comienza a aparecer en las sentencias de 

y contribuyendo a que ella se transformara en sinónimo, en un primer momento, de 

discrimination

sentencia sobre los Slaughter-House Cases

U.S. v. Reese 
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Strauder v. West Virginia

racial en Plessy v. Ferguson Civil Right Cases ó 

Pace v. Alabama

Yick Wo v. Hopkins

discrimination más allá de la situación de las 

de paso la posibilidad de que una ley “fair on its face and impartial in appearance” 

 

un siglo después en Griggs v. Duke Power Co.

escritos que muestran la coexistencia de las dos acepciones de discrimination

de The American Law Register

ía discrimination, en el 

marco de la Interstate Commerce Act

The Virginia Law 

Register

in police regulations” donde se planteó el problema de la constitucionalidad de este 
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resulta difícil determinar si estaba consciente de que estaba expandiendo el rango de 

4. LA RECEPCIÓN DEL CONCEPTO DE DISCRIMINACIÓN 
EN CHILE: CONSTITUCIÓN DE LA ECONOMÍA Y DERECHO 
NATURAL EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA 

DE 1980

pensamiento constitucional desarrollado al alero de las constituciones de 1828, 

embargo, fue la Constitución Política de la República promulgada en 1980 por la 

ó directamente en los artículos 19 Nº 

ámbito laboral  Nº 22, 

ículo 19 Nº 

autoridad realizar “diferencias arbitrarias”, y al artículo 22, que establece un recurso 

autoritario contribuyera a recepcionar un concepto como el de discriminación en una 

que sus redactores buscaron inscribir en el texto constitucional de 1980, inspiradas 

en la defensa de una constitución de la economía que protegiera el libre mercado y la 

Estatuto de Garantías Constitucionales, una reforma constitucional que el Partido 
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que el concepto de discriminación fue mencionado en el Estatuto de Garantías 

Constitucionales ículo 10 Nº árrafo 5, de la 

constitución de 1925:

trabajo, o respecto de las autorizaciones o permisos que fueren necesarios para efectuar 

presidencia, al cual se le exigió que no discriminara entre los medios de prensa, 

oposición 
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los argumentos allí elaborados fueron, en lo medular, los mismos que la Junta 

 Empleando 

como mecanismos retóricos para legitimar su ejercicio del poder constituyente los 

una limitación de su poder sino como el marco institucional para consolidarlo y 

conceptual del texto constitucional, que a diferencia de textos constitucionales 
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ículo 1º que la familia 

 

marcos de referencia, tanto la constitución económica de la libertad como las ideas 

en el texto de la Constitución Política de la República de 1980 dándole forma y 

El texto constitucional, en efecto, empleó el concepto de discriminación 

“arbitraria” en sus artículos 19 Nº 16, 19 Nº 22 y 98 para articular principios 

constitucionales que protegen el despliegue de la razonabilidad propia de las 

ículo 19 Nº 16 proclama la “libertad de 

árrafo º “cualquiera 

discriminación que no se base en la capacidad o idoneidad personal”, autorizando 

idoneidad personal” es el bien constitucionalmente protegido, el que se sitúa en el 

que podría perfectamente ser también un objeto de preocupación constitucional, se 

 público 

de “que el trabajador tenga acceso al empleo en relación con su capacidad, con su 

políticos, religiosos o de cualquier tipo”, fue una aspiración inicialmente planteada 

este planteamiento, en la sesión 199, de 7 de abril de 1976, los comisionados Enrique 

trabajo “sin otra limitación que la capacidad personal”, propuesta que terminó dando 
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por lo cual declaró que la igualdad ante la ley que se consagraba “no se opone al 

para determinar si una función es asignada a una persona o a otra, pero ocurre que 

El artículo 19 Nº 22, por su parte, establece el principio de “no discriminación 

arbitraria en el trato que deben dar el Estado y sus organismos en materia económica”, 

mientras que el artículo

o indirectamente, establezcan “normas o requisitos diferentes o discriminatorios en 

relación a personas, instituciones o entidades que realicen operaciones de la misma 

el estado debe ser neutral en términos de sus efectos en la competencia de mercado, 

sus principios en materia económica el “principio de la igualdad ante la ley, de la 

arbitrariamente por decisiones de la autoridad” y el que, en su opinión, “es uno de 

los pilares más importantes para garantizar un sistema de libertad económica y que la 

autoridad no seguirá erigiéndose en árbitro todo poderoso benefactor o perjudicador 

la oración agregada en el texto constitucional de 1980 a la tradicional cláusula que 
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de que “el constituyente tiene que asegurar que, incluso sobre la base de respetarla 

[la igualdad] en el primer sentido

 

arbitrarias”, eso era posible porque creía en la existencia de un criterio 

preconstitucional para determinar la arbitrariedad o la razonabilidad de las normas 

constitucionales: la naturaleza, considerada por la tradición intelectual católica como 

estructuralmente basado en la desigualdad o diferenciación entre el sexo masculino 

palabras, “

lo apoyó en la defensa de la desigual estructura legal del matrimonio tradicional, 

“demagógica”, ya que 
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a la mujer, concluyó que cualquier diferencia que “no se funda en una distinción 

de la institución de la familia” 

él mismo 

ofreció respecto a lo que debería contar como una discriminación arbitraria: el 

fantasioso caso de una ley que dispusiera que aquellos trabajadores cuyos apellidos 

discriminaciones arbitrarias, el legislador podría establecer una jubilación diferente 

Tratado 

de Derecho Constitucional

pues ofrecía un tratamiento diferenciado para situaciones diferentes, lo que era 

ejerciera sus atribuciones no “arbitrariamente” sino respetando la “naturaleza” de 
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5. CONCLUSIÓN

linajes y se consolidaron

promulgada en 1971 y de manera más decidida en el texto constitucional de 1980, el 

“arbitraria” inspirada en una comprensión liberal o neoliberal de la constitución de la 

este concepto en el texto constitucional y en la doctrina que lo interpreta para, de esa 

manera, lograr una mayor compenetración semántica y simbólica entre ciudadanía y 
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